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– Divulgación en temas Técnicos y/o Científicos en cualquier tema 

renovable con énfasis en lo solar.

– Reportes sobre desarrollos recientes en cualquier tema renovable con 

énfasis en lo solar.

– Reportes en avances de la tecnología en cualquier tema que involucre 

energía renovable con énfasis en lo solar.

– Reportes documentados sobre impacto social, ambiental, producción 

industrial o agrícola de las energías Renovables con énfasis en las de 

origen solar.

– Opiniones documentadas sobre visiones y perspectivas de la 

transformación energética de fuentes basadas en carbón o 

hidrocarburos a fuentes basadas en energías renovables y 

sustentabilidad

– Impacto ambiental documentado de las tecnologías renovables con 

énfasis en solares.

– Aplicación de las energías renovables con énfasis en lo solar a 

producción de hidrógeno verde y otras alternativas de 

almacenamiento.

– Reportes documentados sobre costos financieros y/o ventajas 

económicas de las aplicaciones solares.

– Impacto social de las energías renovables con énfasis en lo solar, como 

inclusión y género, mitigación de la pobreza energética y apoyo a 

comunidades rurales basados en las mismas.

– Impactos de la energía renovable con énfasis en lo solar en la 

producción industrial, agrícola y agroindustrial. 

Tenemos también dos secciones adicionales:

– Opinión de expresidentes (1,500 caracteres máximo)

– Artículo de divulgación escritor por estudiantes para estudiantes 

(1,000 palabras máximo)

Los análisis, opiniones y conclusiones de los artículos 
publicados en ésta revista son responsabilidad 

exclusiva de los autores, de ninguna manera 
representan opiniones o criterios de la ANES.

Criterios editoriales de la 
Revista de Energías 
Renovables  ANES

Ésta aceptará 

artículos de 

divulgación 

científico-tecnológica 

sobre energías 

renovables con 

énfasis solar en 

temáticas como las 

que se enlistan a 

continuación de 

manera enunciativa 

más no limitativa
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PALABRAS DE LA 
EDITORIAL

Editores: Dra. Heidi Villafan Vidales y Dr. Iván Salgado Tránsito.
 

En este número analizaremos una tecnología emergente: los sistemas fotovoltaicos de concentración (CPV por 
sus siglas en ingles). Este tipo de tecnología a diferencia de los paneles fotovoltaicos comunes utilizan un sistema 
de concentración solar (convencionalmente lentes y espejos) para incrementar el flujo de radiación solar sobre 
una celda solar de alta eficiencia. El beneficio es una mayor eficiencia de conversión, hoy en día los paneles 
comerciales de Silicio alcanzan una eficiencia que oscila entre un 15-18%, mientras los sistemas CPV pueden 
tener eficiencias superiores al 40%. El desafío los sistemas fotovoltaicos de concentración es que para tener un 
costo razonable se requiere de: sistemas de seguimiento de alta precisión (error menor a 1°); sistemas de 
disipación de calor para mantener la temperatura de la celda controlada, la eficiencia de la celda se reduce 
conforme aumenta la temperatura y una temperatura demasiado alta puede dañar la celda. Para continuar 
avanzando con el desarrollo de esta tecnología, se requieren aún más proyectos de I+D, por ello en este número 
se abordará el desarrollo de un sistema de concentración solar a base de lentes de Fresnel para la evaluación de 
manera experimental de Celdas solares de alta eficiencia. 

Por otro lado se presenta un resumen de la XLV edición de la Semana Nacional de Energía Solar de la ANES, la 
cual se llevó a cabo en el mes de octubre de forma virtual, adaptándose así a los requerimientos de los tiempos 
actuales. El tema principal de XLV edición de la SNES fue la: “Creación de redes para un futuro sustentable”, ya 
que para lograr un aprovechamiento masivo de la energía solar se requiere de un esfuerzo multidisciplinario y 
multisectorial. El artículo de la SNES se presenta de manera breve los aspectos principales abordados en los 
conversatorios, talleres y sesiones técnicas; así como de los eventos sociales y culturales.

México es un país con un enorme recurso solar y por ello se han instalado varios sistemas fotovoltaicos para 
producir electricidad. Sin embargo siempre surgen dudas sobre las ventajas y desventajas de la energía solar, así 
como el funcionamiento de paneles fotovoltaicos en días nublados, por ello en este número se presentan dos 
infografías que nos pueden ayudar a aclarar esas dudas.

La conservación de alimentos es un tema relevante y en algunos lugares donde las condiciones climatológicas 
son extremas es necesario usar sistemas de refrigeración caros y costosos que la mayoría de la población no 
puede instalar. Una alternativa interesante es conocer los requerimientos higrotérmicos de los alimentos para 
almacenarlos sin refrigeración. En este número se presenta un trabajo que se realizó en la bahía de Kino, Sonora 
en donde se identificaron los meses, las horas y los requerimientos higrotérmicos de las especies de alimentos 
frutales y/o hortalizas que pueden ser almacenados en esa zona sin la necesidad de refrigeración para su 
conservación. En este estudio se considera el bioclima del lugar y de las condiciones de almacenamiento de 
temperatura y de humedad relativa que requieren los alimentos reportadas por la FAO.

La energía geotérmica es una de las energías con menor impacto ambiental y nuestro país es unos de los países 
que tienen un mayor potencial energético, sin embargo es necesario conocer las tecnologías que podemos 
utilizar, además de implementar políticas adecuadas para fomentar su uso. En este número se presenta un 
trabajo en donde se plantea el desafío de estudiar e implementar sistemas alternativos de generación de energía 
en México que puedan aprovechar la energía geotérmica de media y baja entalpía. 
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